
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GACETA MUNICIPAL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE TULTITLÁN 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

Año 2026 – Gaceta 074 – 18 de junio del 2026 

 



Año 2026 Gaceta 074 
FOJA 2/128 

 

Municipio de Tultitlán, Estado de México 
Ayuntamiento Constitucional 2025-2027. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica 
Lic. José Alfredo Contreras Suárez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

  

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 
XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 
publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 
Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 
acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 
asuntos de interés público y de observancia general. 
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Í N D I C E 

 

SECCIÓN ÚNICA 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA SEPTUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 
FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, MÉXICO. 
 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
 

III. ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA LA CERTIFICACIÓN DE VÍA PÚBLICA EXISTENTE DE ACUERDO CON EL 
PLANO ACTUALIZADO DE LA ZONA 02, MANZANA 01, LOTE 02, DEL EX EJIDO DE 
BUENAVISTA II, DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 95 M² (NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS), PROPUESTO POR EL 
REPRESENTANTE REGIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, 
HIDALGO Y MORELOS DEL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE (INSUS). 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA SEPTUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 

FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, MÉXICO. 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 
primero, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 
párrafo primero, 122, párrafo primero, 124 y 128, fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción I, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; así como en el Dictamen de Decreto número 56 que remite la 
Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán 
aprueba el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento del Organismo Público 
Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México. 

Segundo. El Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, abroga el Reglamento Interno de 
Organización y Funcionamiento del Organismo Público Descentralizado para la prestación 
de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, 
México, aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, y publicado en la Gaceta 
Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán”, el día siete de marzo del año dos 
mil veinticinco, una vez que entre en vigor el Reglamento aprobado en el acuerdo que 
antecede. 

Tercero. Se instruye a la Persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que 
integre al cuerpo del acta el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; a comunicar el contenido 
de los presentes puntos de acuerdo a las Personas Titulares de la Administración Pública 
Municipal, para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su 
competencia, así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, "Periódico Oficial del Gobierno 
de Tultitlán". 
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II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 
primero, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 
párrafo primero, 122, párrafo primero, 124 y 128, fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción I, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; así como en el Dictamen de Decreto número 55 que remite la 
Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán 
aprueba el Reglamento del Comité de Simplificación y Digitalización de Trámites y 
Servicios del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

Segundo. Se instruye a la Persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que 
integre al cuerpo del acta el Reglamento del Comité de Simplificación y Digitalización de 
Trámites y Servicios del Municipio de Tultitlán, Estado de México; a comunicar el contenido 
de los presentes puntos de acuerdo a las Personas Titulares de la Coordinación General 
de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Consejería Jurídica Municipal, del Órgano 
Interno de Control Municipal y Autoridad Local de Simplificación y Digitalización, de la 
Dirección de Administración y de la Dirección de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su 
competencia; y publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 
Tultitlán”. 
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III. ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA LA CERTIFICACIÓN DE VÍA PÚBLICA EXISTENTE DE ACUERDO CON EL 
PLANO ACTUALIZADO DE LA ZONA 02, MANZANA 01, LOTE 02, DEL EX EJIDO DE 
BUENAVISTA II, DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 95 M² (NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS), PROPUESTO POR EL 
REPRESENTANTE REGIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, 
HIDALGO Y MORELOS DEL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE (INSUS). 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 
primero, fracción V, inciso d) y e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4, fracción III y 11, fracciones VIII y XV, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 116, párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracciones XXIV y XLVIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5.2, fracción I, del Código 
Administrativo del Estado de México; 125, fracción XII del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México; 38 del Bando de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de Tultitlán, Estado de México; 180, fracción V, y 185, fracción VI del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México; el 
Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba la Certificación de Vía Pública Existente 
de acuerdo con el Plano Actualizado de la Zona 02, Manzana 01, Lote 02, del Ex Ejido de 
Buenavista II, del Municipio de Tultitlán, Estado de México, con una superficie de 95 m² 
(noventa y cinco metros cuadrados), propuesto por el Representante Regional de la Ciudad 
de México, Estado de México, Hidalgo y Morelos del Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (INSUS), en los siguientes términos: 
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Segundo. Con fundamento en los artículos 48, fracción II; 91, fracción V; y 96 Sexies, 
fracción IX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento del 
Municipio de Tultitlán, autoriza a la Presidenta Municipal, Licenciada Ana María Castro 
Fernández; al Secretario del Ayuntamiento, Licenciado José Alfredo Contreras Suárez; y al 
Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ingeniero Gerardo Adalberto Olvera 
Rodríguez, para suscribir el Plano Actualizado correspondiente a la Zona 02, Manzana 01, 
Lote 02, del Ex Ejido de Buenavista II, Municipio de Tultitlán, Estado de México, con una 
superficie de 95.00 m² (noventa y cinco metros cuadrados), presentado por el 
Representante Regional de la Ciudad de México, Estado de México, Hidalgo y Morelos del 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), para los efectos legales y administrativos 
conducentes. 

Tercero. Se instruye a la Persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento a 
comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a la Coordinación General de 
la Oficina de Presidencia Municipal, a la Tesorería Municipal, a la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente, y al Organismo Descentralizado para la Prestación de Servicios 
de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; y publicarlos en la 
Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán¨. 

  



Año 2026 Gaceta 074 
FOJA 128/128 

 


